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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

Piendamó Cauca, febrero quince (15) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  

 

Viene a Despacho el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

la entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por intermedio de su 

apoderado judicial, abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, contra los señores 

YULIAN OTERO GUETOTO Y ERNESTOR ULCHUR, con el fin de resolver 

solicitud de corrección del auto de mandamiento de pago por la vía ejecutiva. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado mediante auto calendado 12 de julio de 2022, dictado dentro del 

precitado proceso, entre otras ordenanzas, resolvió librar mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva en contra de los señores YULIAN OTERO GUETOTO y 

ERNESTOR ULCHUR y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

identificando en todo el cuerpo de esa providencia a uno de los demandados con el 

nombre de ERNESTOR ULCHUR. 

 

El apoderado de la parte demandante, doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 

mediante correo electrónico de fecha del 14 de julio de 2022, solicita corregir el 

auto de mandamiento de pago en lo que respecta al nombre del demandado, ya que 

en dicho auto aparece el nombre de ERNESTOR ULCHUR, siendo el nombre 

correcto ERNESTOR ULCHUR MUELAS. 

 



Revisada minuciosamente la providencia a que refiere el apoderado en su petición, 

el Juzgado advierte que en efecto se consignó en todo el auto que libra el 

mandamiento de pago el nombre de uno de los demandados como ERNESTOR 

ULCHUR, siendo el nombre correcto tal y como lo informa el apoderado 

demandante ERNESTOR ULCHUR MUELAS, es decir que el nombre quedó 

incompleto con relación al nombre establecido en la demanda respectiva.    

 

El Artículo 286 del Código General del Proceso, textualmente establece: 

 

“Corrección de errores aritméticos y otros. 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella” 

 

En este caso ciertamente se trata de un error por omisión en la digitación del 

nombre de uno de los demandados en el contenido íntegro del auto interlocutorio 

de fecha 12 de julio de 2022, que libro mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

en contra de los señores YULIAN OTERO GUETOTO y ERNESTOR ULCHUR 

y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el cual, quedó 

incompleto el nombre del demandado ERNESTOR ULCHUR al omitirse de 

manera involuntaria su segundo apellido y en tal virtud, al tenor de la norma antes 

transcrita, tal providencia resulta susceptible de corrección, amén que el citado 

error se encuentra contenido tanto en la parte considerativa como resolutiva del 

auto en cuestión.  

 

En consecuencia, se ha de precisar que la correcta identificación del demandado 

ERNESTOR ULCHUR plasmado en aquel proveído, corresponde al ciudadano 

ERNESTOR ULCHUR MUELAS identificado con la cédula de ciudadanía N° 

10.752.906 expedida en Piendamó, Cauca.   

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIENDAMÓ, CAUCA, 

 



RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el contenido íntegro del auto interlocutorio de fecha 12 

de julio de 2022, que libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

en contra de los señores YULIAN OTERO GUETOTO y 

ERNESTOR ULCHUR y a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., precisando que la correcta identificación del 

demandado ERNESTOR ULCHUR plasmado en aquel proveído, 

corresponde al ciudadano ERNESTOR ULCHUR MUELAS 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.752.906 expedida en 

Piendamó, Cauca. 

 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior y para 

todos los efectos legales, debe entenderse que cuando en el auto 

interlocutorio de fecha 12 de julio de 2022 qué libro mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., se cita como demandado al señor ERNESTOR 

ULCHUR, se hace expresa referencia al ciudadano ERNESTOR 

ULCHUR MUELAS identificado con la cédula de ciudadanía N° 

10.752.906 expedida en Piendamó, Cauca. 

 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N° 

18  de  hoy dieciséis (16) de febrero del año de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

 
HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


